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 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
propuesta de resolución relativa a expediente sanciona-
dor en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica al interesado que a continuación se especifica, que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que 
también se indica aparece publicada la propuesta de resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, signifi-
cándose que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 15 
días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 042/10-S.
Notificado: José González Delgado.
Último domicilio: C/ La Perla, núm. 8, 29630, Benalmadena.
Tramite que se notifica: Propuesta resolución.

Málaga, 12 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio de 
expedientes sancionadores por presunta infracción a la 
normativa general sobre Defensa de los Consumidores 
y Usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, 
del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo 
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Machado, 4, 1.ª, 04071 de 
Almería, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de 
Inicio, significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándosele 
igualmente al expedientado que, de no efectuar las referidas ale-
gaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a efectos de la continuación de la corres-
pondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones 
en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 04-000055-10-P.
Empresa imputada: Euroestanco y Eurobebidas, S.A., CIF 
núm. A14603724.
Último domicilio conocido: C/ Jesús Calvario, núm. 31, y C/ 
Ingeniero Juan de la Cierva, ambos de Córdoba.
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 €).

Expediente: 04-000060-10-P.
Empresa imputada: Relaxdor, S.L., CIF núm. B04673604.
Último domicilio conocido: C/ Jazmín, núm. 3 C, y Centro Co-
mercial Gran Plaza, ambos del municipio de Roquetas de Mar 
(Almería).
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 €).

Expediente: 04-000082-10-P.
Empresa imputada: Prime Properties Internacional, S.L., CIF 
núm. B04616504.
Último domicilio conocido: Parque Comercial Mojácar, núm. 
76, y C/ La Fuente, núm. 23, ambos del municipio de Mojácar 
(Almería).
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Mil setecientos euros (1.700 €).

Almería, 20 de julio de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace público Acuer-
do de Iniciación, de 17 de junio de 2010, recaído en el 
expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerán-
dose con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo 
reglamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio, para su personación en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que 
se encuentra a su disposición la documentación comprensiva 
del mencionado expediente sancionador y significándole que 
durante el referido plazo puede presentar las alegaciones, 
documentos e información, así como, en su caso, el recurso 
administrativo que procedan ante el órgano superior señalado 
más abajo.

Expediente núm.: 172/10 FLDO/csp.
Notificado: Francisco Javier Almenara González.
Último domicilio conocido: C/ José Montoto, núm. 15, Lora del 
Río (Sevilla).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 22 de julio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la pro-
puesta de archivo de fecha 6 de mayo de 2010 recaída 
en el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación del trámite de la propuesta de archivo recaída en el 
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expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerán-
dose con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo 
reglamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio, para su personación en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que 
se encuentra a su disposición la documentación comprensiva 
del mencionado expediente sancionador y significándole que 
durante el referido plazo puede presentar las alegaciones, 
documentos e información, así como, en su caso, el recurso 
administrativo que proceda ante el órgano superior señalado 
más abajo.

Expediente núm.: 7/09.
Notificada: Unión Aceitera Sevillana, S.L.
Último domicilio conocido: El Máquina.
Trámite que se notifica: Propuesta de archivo.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 22 de julio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la pro-
puesta de resolución de 7 de julio de 2010 recaída en 
el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la propuesta de resolución recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa sanitaria, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo 
reglamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio para su personación en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se 
encuentra a su disposición la documentación comprensiva 
del mencionado expediente sancionador y significándole que 
durante el referido plazo puede presentar las alegaciones, 
documentos e información, así como, en su caso, el recurso 
administrativo que proceda ante el órgano superior señalado 
más abajo.

Expediente núm.: 113/10.
Notificado: Lebrisalud.
Último domicilio conocido: C/ Eduardo Dato, s/n, Lebrija (Sevilla).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Sevilla, 22 de julio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogi-
miento familiar permanente a don Miguel Rodríguez Moreno, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 11 de junio de 2010, de 
Acogimiento Familiar Permanente del menor J.R.M., concediendo 
un plazo de quince días contados a partir del día siguiente a la 
notificación, para prestar su conformidad a la constitución del 
acogimiento en las condiciones contenidas en la misma.

Pudiendo formular contra la presente Resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 20 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 20 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento 
familiar permanente a doña María Del Carmen Martos López, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 4 de junio de 2010, de acogimiento familiar permanente de 
la menor C.C.M., concediendo un plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente a la notificación, para prestar su 
conformidad a la constitución del acogimiento en las condicio-
nes contenidas en la misma.

Pudiendo formular contra la presente Resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 20 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de julio de 2010, de la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 


